
Integran  fracciones
parlamentarias en Congreso de
BCS
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La Paz, Baja California Sur (BCS). A través de un boletín de
prensa del Congreso del Estado se informó que, durante la
primera sesión ordinaria fueron notificadas la integración y
constitución  de  las  fracciones  parlamentarias  de  la  XVI
Legislatura y quedaron conformadas las del PRI, MORENA, PT y
PAN.

De acuerdo con la Ley que rige el Poder Legislativo, establece
la  conformación  de  fracciones  parlamentarias  a  partir  de
cuando  menos  dos  integrantes.  Los  partidos  y  los  grupos
parlamentarios comunicaron a la Mesa Directiva la designación
de la Diputada Paz del Alma Ochoa Amador como coordinadora de
la fracción del PRI;, del Diputado Luis Armando Díaz como
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Coordinador  de  la  fracción  Parlamentaria  del  PT;  y  del
Diputado José Rigoberto Mares Aguilar como coordinador de la
fracción del PAN.

En el caso del PAN, su Comité Directivo Estatal solicitó la
adhesión de los diputados Armando Martínez Vega (PRS) y José
Rigoberto Mares Aguilar (Humanista) a la fracción panista,
considerando que son sus activos militantes; para el efecto,
el  presidente  panista  envío  una  acta  circunstanciada  del
acuerdo de la designación, en tanto que los diputados enviaron
oficio comunicando su decisión de permanecer en la fracción
panista.

La facción parlamentaria del PRI quedó conformada por Paz del
Alma Ochoa Amador y Gabriela Cisneros Ruiz; la fracción de
Morena quedó integrada por María Guadalupe Moreno Higuera,
Guadalupe Vázquez Jacinto, José  María Avilés Castro, Eduardo
Valentín Van Wormer Castro, Eufrocina López Velasco, Enrique
Ríos Cruz, Teresita De Jesús Valentín Vázquez, Juan Pérez
Cayetano, y María Luisa Trejo Piñuelas.

La facción parlamentaria del PT quedó constituida por Gabriela
Montoya Terrazas, Fernando Hoyos, Christian Agúndez Gómez, y
Luis Armando Díaz. En tanto que, la facción del PAN quedó
conformada por Blanca Belia Márquez Espinoza, Armando Martínez
Vega y José Rigoberto Mares Aguilar. El presidente de la Mesa
Directiva  Diputado  Christian  Agúndez  Gómez  declaró
constituidas  las  fracciones  parlamentarias  de  la  XVI
Legislatura,  así  como  a  quienes  coordinarán  sus  trabajos,
concluye el boletín de prensa del Congreso del Estado.


